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En el marco del 87 aniversario de la Expropiación Petrolera, conmemorada el 18 de marzo, especialistas de la
UNAM analizaron el impacto de los hidrocarburos en la energía y el medio ambiente.

Paulina Gómora Figueroa, jefa de la División de Ingeniería en Ciencias de la Tierra de la UNAM, destacó que el
petróleo y el gas natural siguen siendo la principal fuente de energía global, cubriendo el 80 % de la demanda en
2024. A pesar del impulso a las renovables, estos combustibles seguirán siendo esenciales, ocupando entre el 50
y 65 % de la matriz energética en las próximas décadas.

El gas natural, explicó, ha ganado terreno por emitir menos gases de efecto invernadero (GEI) que otros
combustibles fósiles, ayudando a la transición energética mundial.

Impacto económico y ambiental

Los economistas Aarón Morales Islas y Felipe Cruz Díaz, junto con la bióloga Gabriela Jiménez Casas, señalaron
que aunque el petróleo fue clave para la economía mexicana en el siglo XX, hoy solo aporta el 3.7 % del PIB.
Según la Secretaría de Hacienda, los ingresos tributarios cubrieron el 96.3 % de los ingresos nacionales en 2024,
mientras el precio del barril se estimó en 57.80 dólares.

Cruz Díaz enfatizó que mantener el sector energético bajo control estatal es estratégico para proteger la soberanía
nacional, pese a los altos costos de refinación y transporte del gas natural.

En el plano ambiental, Jiménez Casas advirtió que el petróleo es un recurso finito. Su agotamiento implicará la
falta de productos derivados, como la gasolina, acelerando la transición a energías alternativas, posiblemente
eléctricas. Además, recordó que la combustión de hidrocarburos genera grandes cantidades de dióxido de
carbono, uno de los principales responsables del calentamiento global.

La expropiación petrolera: un legado nacionalista

La Expropiación Petrolera, decretada el 18 de marzo de 1938 por el presidente Lázaro Cárdenas, marcó un hito
histórico. Se nacionalizó la industria, antes controlada por 17 empresas extranjeras que se resistían a mejorar las
condiciones laborales. La medida aseguró al Estado el control total del petróleo, generando recursos adicionales
para el desarrollo nacional.

Para Morales Islas, la expropiación fue la culminación del proyecto nacionalista de la Constitución de 1917,
fortaleciendo la identidad mexicana y financiando infraestructura y programas sociales. Sin embargo, criticó la
reforma energética de 2013 por privilegiar la inversión extranjera sobre la economía nacional.

En su opinión, la industria petrolera no se encuentra en proceso de declive, aunque se intenta actualizar la
normatividad para que la nación sea la beneficiaria. "Recordemos que con la reforma energética de 2013 la
inversión extranjera fue la que mayores privilegios obtuvo en detrimento de la economía nacional".
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18 de marzo aniversario Expropiación Petrolera

El 18 de marzo se conmemora el 87 aniversario de la Expropiación Petrolera, decretada en 1934 por el entonces
presidente Lázaro Cárdenas del Río, que consistió en la apropiación legal del hidrocarburo que explotaban 17
empresas extranjeras, las cuales ejercían el control de la industria, con el propósito de constituirse en propiedad
de los mexicanos.

La razón de ese embargo fue la constante negativa de las petroleras por mejorar las condiciones salariales y
laborales de los trabajadores. Entonces se estableció que el Estado tendría el dominio total sobre la producción y
comercialización del petróleo, lo que permitió al gobierno federal contar con recursos económicos adicionales a
los provenientes de los impuestos, productos, derechos o aprovechamientos.

Fue una coyuntura en la que la mayoría organizada, bajo el liderazgo del presidente Cárdenas del Río, hizo frente
exitosamente al acoso de las grandes potencias internacionales en pugna por los recursos naturales de diversos
países.


